
At-i. lo.- Declárese Monumenfo Hsfórks Nacional al Museo “F~“anckxo 
Ramoneda” ubicado en la Ciudad de Wumahuaca, Provincia de Jujuy,, por 
su valor patrimonial hist6rico y ãrtítica. 

A-3. 2*.- LCI dispuesto queda sometido al régimen de la ley 12665. su 
modificatoria y decretos reglamentarios. 

Art 3O.- Comuníquese al Poder Ejecutivo 

’ Dra. LILIANA FELLNEK 
DIPUTADA DE LA NACION 


